
La Colección Dr. Rafael Picó Santiago en la Biblioteca de Planificación del 

Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rio 

Piedras 

Trasfondo 

El Dr. Rafael Picó Santiago fue uno de los principales promotores del modelo económico que 

transformó a Puerto Rico de una economía agrícola a una economía industrial. Fue el principal 

promotor de la Operación Manos a la Obra, trabajó junto al ex gobernador Luis Muñoz Marín en 

la transformación económica del país. Entre sus funciones como político fue Presidente de la 

Junta de Planificación, uno de los fundadores del Partido Popular Democrático, fue Secretario de 

Hacienda, Presidente del Banco Gubernamental de Fomento, senador por el Partido Popular 

Democrático, asesor y consultor de la Organización de las Naciones Unidas en varios países de 

América Latina, Presidente de la Sociedad Americana de Oficiales de Planificación y de la 

Sociedad Interamericana de Planificación. Se considera al doctor Picó Santiago como líder 

principal en fomentar el desarrollo de la planificación institucionalizada en Puerto Rico y se le 

reconoce como el Padre de la Planificación Moderna en Puerto Rico.  Entre algunos de sus 

escritos podemos mencionar: Nueva geografía de Puerto Rico; Diez años de planificación en 

Puerto Rico; Puerto Rico: planificación y acción, entre otros. 

En el año 2007 la Licenciada Isabel Picó Vidal (hija-heredera del doctor Picó Santiago) inició 

gestiones con las autoridades universitarias en el Recinto de Rio Piedras con el interés de donar a 

la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras la colección de libros, documentos, 

grabaciones, fotografías y diapositivas de su señor padre.  La ex rectora del Recinto de Rio 

Piedras, Dra. Gladys Escalona de Motta aceptó la donación y en el mes de febrero del año 2015 

se firma el documento legal:  Acuerdo de Transferencia de Posesión de la Colección Dr. Rafael 

Picó Santiago por parte del ex rector, Dr. Carlos E. Severino Valdez y la Licenciada Picó-Vidal. 

El mismo específica la transferencia de la colección y la responsabilidad de la Universidad de 

conservar y catalogar los diversos recursos de información que forman parte de la Colección.  

Antecedentes para la Sala Picó y breve descripción de la colección 

La Facultad y Estudiantes de la Escuela Graduada de Planificación del Recinto sometieron una 

propuesta para la creación de la Sala Picó en un área en la Biblioteca de Planificación en abril de 

2013.  La Sala cuenta un área para estudio, consulta e investigación sobre los temas de 

economía, historia y planificación de Puerto Rico. Además, cuenta con la memorabilia del doctor 

Rafael Picó Santiago.    

 

La colección reúne las obras del doctor Picó Santiago con alcance temático de geografía, 

industria, agricultura y la planificación en Puerto Rico, así como en los Estados Unidos, África, 



América Latina y Asia. Además, están presentes temas sobre estatus y legislación en Puerto 

Rico.  

La documentación y el inventario reflejan que la colección consta de recursos monográficos 

(libros), informes de carácter social, ponencias de temas de economía, planificación y geografía 

de Puerto Rico. Además, archivos con documentos originales, anotaciones y otros materiales 

importantes y significativos.    Es importante destacar la “Colección de Fotografías” sobre 

diferentes aspectos de Puerto Rico en los años 40, 50 y 60. Esta colección añade un valor 

adicional y ofrece una aportación significativa a las colecciones del Sistema de Bibliotecas y de 

la Universidad de Puerto Rico.  

A tenor con el Acuerdo de Transferencia de Posesión de la Colección Dr. Rafael Picó 

Santiago, firmado el 2 de febrero de 2015, y según estipula el documento, la Universidad de 

Puerto Rico deberá cumplir con los objetivos siguientes:  

 Organizar el archivo documental 

 Brindar acceso local e internacional a los recursos informativos a través del Catálogo 

en Línea de la Universidad de Puerto Rico  

 Preservar y conservar los recursos donados 

El Sistema de Bibliotecas (SB) deberá recibir el apoyo de las autoridades universitarias para 

contar con los recursos humanos, equipos y materiales necesarios para cumplir con los objetivos 

mencionados.  

 

 

 


